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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PARA DETERMINAR SI TIENEN UN
NOMBRAMIENTO DE BASE O DE CONFIANZA, ES NECESARIO ATENDER A LA NATURALEZA
DE LAS FUNCIONES QUE DESARROLLAN Y NO A LA DENOMINACIÓN DE AQUÉL.
  
  
De la fracción XIV del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos que establece que "la ley determinará los cargos que serán considerados de confianza",
se desprende que el Poder Revisor de la Constitución tuvo la clara intención de que el legislador
ordinario precisara qué trabajadores al servicio del Estado, por la naturaleza de las funciones
realizadas, serían considerados de confianza y, por ende, únicamente disfrutarían de las medidas
de protección al salario y de los beneficios de la seguridad social y, por exclusión, cuáles serían de
base; lo que implica, atendiendo a que todo cargo público conlleva una específica esfera
competencial, que la naturaleza de confianza de un servidor público está sujeta a la índole de las
atribuciones desarrolladas por éste, lo que si bien generalmente debe ser congruente con la
denominación del nombramiento otorgado, ocasionalmente, puede no serlo con motivo de que el
patrón equiparado confiera este último para desempeñar funciones que no son propias de un cargo
de confianza. Por tanto, para respetar el referido precepto constitucional y la voluntad del legislador
ordinario plasmada en los numerales que señalan qué cargos son de confianza, cuando sea
necesario determinar si un trabajador al servicio del Estado es de confianza o de base, deberá
atenderse a la naturaleza de las funciones que desempeña o realizó al ocupar el cargo, con
independencia del nombramiento respectivo.
  
  
Conflicto de trabajo 1/2003-C. Suscitado entre Elia Elizabeth Rivera Arriaga y la Directora General
de Recursos Humanos y el Director General de Inmuebles y Mantenimiento de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación. 1o. de abril de 2004. Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto Román
Palacios.
 
Conflicto de trabajo 3/2003-C. Suscitado entre Nuria Beatriz de Landa Sánchez y la entonces
Directora General de Desarrollo Humano de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y otro. 6 de
junio de 2005. Once votos.
 
Conflicto de trabajo 5/2004-C. Suscitado entre María Marcela Ramírez Villegas y la entonces
Directora General de Desarrollo Humano de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 4 de julio de
2005. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo.
 
Conflicto de trabajo 3/2005-C. Suscitado entre Jesús Salinas Domínguez y el Director General de
Personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 7 de noviembre de 2005. Unanimidad de
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ocho votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón, Genaro David Góngora Pimentel y Olga Sánchez
Cordero de García Villegas.
 
Conflicto de trabajo 4/2005-C. Suscitado entre Clemente González Núñez y el Director General de
Personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y otro. 7 de noviembre de 2005. Unanimidad
de ocho votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón, Genaro David Góngora Pimentel y Olga Sánchez
Cordero de García Villegas.
 
El Tribunal Pleno, el veinticuatro de enero en curso, aprobó, con el número 36/2006, la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de enero de dos mil seis.
 
Nota:
 
Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 211/2015 del Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, desechada por notoriamente improcedente, mediante
acuerdo de 4 de agosto de 2015.
 
Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 25/2022 en la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de
presidencia de 10 de febrero de 2022.
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